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CUADRAGÉSIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIF ICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciud ad de México, a 25 de mayo del 2020.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l es competente para conocer y reso lver
lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artíc u los 6° y 8° d e la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1, 64, 65 fra cci o n es 1, 11, V III Y IX,
135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) ; as í
como del procedimiento para el ejercicio d e los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelac ión y Oposic ión de
datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establ ecid o en los artículos 83 y 84 de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPD PPSO).

Po r acuerdos ad optados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ord in aria del Pleno, del ent o n ces Comité de
Info rm ac ió n, ah ora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano d el Segu ro Social del año 2010, en la que se
declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resol ver los procedimientos d e su compet encia,
derivados de la at enc ió n de solicitudes de acceso a la información, so lici t u d es para el ejerci ci o de los derechos
ARCO, recu rsos de revisión y cumplimientos a las res oluci ones emitidas por el In stitut o Naciona l de
Transparencia, Acc eso a la Información y Protección de Datos Personales; los días veintiuno y veint idós d e m ayo
de d os mil veinte, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la re laci ón de solicitud es de acceso a la
info rm ac ió n y so lic it ud es para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la cl asificación que a
continuación se relacionan:

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades ad mi ni st rativas, a las
solicitudes de información pública con números de folio :

r 0 064101205720
.,. 0064101105720

>- 0064101117820
>- 0064101197820

>- 0064100 864 620

Declaratoria de inexistencia en
pública con números de folio:

»: 0064100942520

los archivos de las unidades administrativas, a las solicitud es de información (;)

~ 0064101121220 ~
Disponibilidad de la inform ac ió n contenida en las versiones públicas presentadas, omitié nd ose d atos por
t rat arse de información confidencial y/o reservada:

r 0064101053620
r 0064101138820

>- 0064100777120 >- 0064101049320

Peticiones de ampliación del plazo de re spuesta de las solicitudes de información pública que a continuació n se
en list an:

0064101068220
0064100795820
0 064100829120

>- 0064100942220
>- 00641 Olll 6020
>- 0 0641 00659220
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ACUERDO CTSP-0357/ 05/ 2020.- Se ap rueba en lo general , la declaratoria de confidencialidad de la informació n,
respecto d e las sol ici t u d es de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con los ar tículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ó n Pública.

ACUERDO CTSP- 0358/05/2020.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexi stenci a de la información
respecto de las sol icitud es de acceso a info rmación pública presentadas en esta sesión de Comité, con base en
lo dispuesto por los art íc u los 13, 141Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ó n Pública .

ACUERDO CTSP-0359/05/2020.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la información p resentadas
en esta sesión de Co m it é, de conformidad con los artículos 10 8, 113, 117 Y 118de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la In formació n Pública.

ACU ERDO CTSP-0360/05/2020.- Se aprueba la ampliación de p lazo de respuesta para las solicitudes de acceso a
información p ú blica sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 65
fracci ón 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10
d e los Crit erios pa ra la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité d e
Transpare nci a d eII MSS.

11. DATOS PERSONALES

Negativa p ara el ejerc ici o de los derechos ARCO por trata rse de in formación inexistente en los archivos de las
unidad es ad ministrat ivas, a las solicitudes de datos personales con números de fo lio:

>- 00641010754 20
);> 006410117172 0
~ 0064101147620
'" 0064101165020

~ 0064101095720
);> 0064101193620
~ 0 064101189020
);> 0064101223220

'" 0064101207620
,. 0064101229320
~ 0064101205620
> 0064101198320

Decla ra toria d e inexistencia parcia l de la información, materia de las sol icitudes pa ra el ejercicio de los derechos
ARCO con nú m eros de folio:

);;. 0064101173420 );> 0064101214120 » 0064101191520
> 006410111872 0 > 0064101213420 > 0064101157520
> 0064101209220 > 0064101157920 "- 0064101193120r
y 0064101207820 > 0064101213020
> 0064101209320 );> 0064101159120

ACUERDO CTSP-0361/0S/2020.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inex istenci a de la informac ión
respecto de las so licitudes para el ejercici o de los derechos A RCO, presentadas en esta sesión de Comité, de
co nfo rmidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, f racció n 11 1 de la Ley General de
Prot ecció n de Datos Perso na les en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0362/0S/2020.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la inex istencia parcial d e la \
info rmació n, m ateria de las solicitudes para el ejercicio d e los derechos ARCO, presentadas en esta sesión de
Comit é, lo anterio r con base en lo dispuesto por el seg u ndo párrafo del art ícu lo 53 y 84, fracc ión 111 de la Ley

A Ge ne ,a l ~e Protecc i ón de Datos Peesona le s en Posesión d e Sujetos Oblig ados.
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64 , 65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segund o, 141 y 143 de la LFTAIP, así com o 83 y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, lo res olvieron por unanimidad de votos los integrantes d e l Co m it é de Transparenci a del Instituto
Mexicano del Seguro Social, Patricia Puente Barran, Titul ar de la Unidad de Atención al Derechohabiente y
Suplente d el Presidente del Comité de Transp arencia; Licenci ad o Fernand o A nd rad e López, Titula r de la
Coordinació n de Vinculación Operat iva y Su p lente del Titular d el Ó rg ano Interno de Co nt rol y Georgina Patiño
Estrada, Titu lar de la División de Administración de Documentos, Mi embro del Comité de Transparencia y
Titular del área Co ordinadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

~

Ac ta d e la Cuadragésima Sesión Permanente del Comité de Transparencia del 25 de mayo del 2020.
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